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MENENDE?, MENENDF.Z

MENENDEZ

MENENDEZ

0e1111l40, 'lul-en poiiula. _por si mismo, y de otra., como d.emanc1a·
da. la Adñllnlstraolon pÚblica, representada y defandlda por el
Abogado del Estado, contra l'e~oluclones del Ministerio del Ejér·
cito 1Ie 28 do novlenlbre y 12 de octubre de 1967, .. ha dIctado
sentencia oon fecha ft de mayo ,de 1969, cUYR. partR rtl8P06itlva. eA
como 8illue:

ePa1lamOl: Que deSe.tima.ndu el recurso cODUmcloso·adtnl·
nistratlvo promovido en nombre de don Juan Gu...za DeliJado
)', sin e8pecial impósic16n dp costas, debemos declarar y dOQle.
ramos ajustadas a der~cho las re,c;olucione3 del MinisterIo del
EJID'a1to de v.lntlnueV'", (le noviembre y doce de octubre d.e mil
novecientos sesenta y siete impugnadas en la. demanda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleeción Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mrmdsmos 'ji

firmamos.»
En su virtud, e8-te Mlnlsterto ni tenldo a bien a.ic:poner se

cumpla en su. proploa térmlnoa la. refer1da ¡.;entencia, pubH
cándOM el aludido tallo en el d)oletln 011cla1 del ll:stadQ), todo
ello .n cumpl1mlento· de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley dt lo Oontenci08O-adminl.t.rativo de 27 de diciembre de 1956
(.«Boletin Oficial del Estado» número 363\.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. parq
su conClCtrntento Y e1'ect0f5 constgulentes.

DIos IUllrde a V. E. muchos afias.
MadrId. 13 de JunIo de. 1969.

Excmo, Sr, Genera'! Suosecreta.rio de f"5t.e Ministerio

ORDEN a. 13 ae jun(o de 1969 'Por la que 8~ d1s·
'POnt el eumpl1mftnto de la s~1it~nda del TribunaZ
SU'fJT'emo d'ctada C011 fecha B de mayo de 1969 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto 'PO'r
(ion Julio Rico de Sanz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 5elul
do en t\niea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre parte.!, de una, como demand.ante, don Julio Rteo de
sanz, repre!entado por el Procurador don Fernado Mezquita
Ortega, bajo la dirección de Letrado, v de otra, como deman
dada, la AdntintltraclOtl patlUe•• repreientada r defendida por
el AbOCado del Estado, contra reaoluc1ones de Ministerio del
Ejército de 30 de septiembre y 30 de octubre de 1967 mediante
las que pUó a la.ituacl6n de en «servicios ElrpectaJeSlt. se ha
dict&cSo aent;encla con feeha 8 de mayo de 1967. cuya. parte diS
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad e) del
artioulo ochenta y dos de la Ley de la. Jurisdicción alegada por
el Abogado del Estado en relación con los pedimentos que con
tiene el apartado b) del suplico de la demanda, y desestimando
el presente recurso contencim:o--a.dministrativo entaolado por el
Teniente Coronel don Julio Rico de S8nz contra la Orden del
Ministerio del Ejército de treinta de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete. que le pasó a situación de «En servicios
especla.les, grupo de cargos civiles», y contra la resolución de
treinta de octubre de mil novecientos sesetlta y siete. deneae.
toria del recurso de reposición entablado contra. aquélla. debe·
mos· confinnar y confirmamos tales resoluciones por ser con
formes a. derecho, todo ello sin especial imposición de costas.

Así .por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
le-tin· Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Legisla~

Uva,. deftnittvamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
rirmamol.'

BD. tu virtud. eate Ministerio ha tenido 8 bien disponer se
cwnpla en· eu!J proptos términos la referId& sentencIa. PUblt
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadOl, todo
elIoen cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la.
Ley ele lo OOntencloso-admtnlstrativo de 27 ele dIciembre de 1958
(.BoIotIl\ OfIcIal dol Wltado. nWMro 363).

Lo quo pOr la llrelOnte Drdm mlnlsterl"l digo o V. E. pa..
. su conocimlmto '1 efe.too conll1gulmteA.

Dios guarde & V. E. muchos aftos.
Madrid, 13 de jlU1io de 1989.

Excmo, Sr, General Subsecretario de este Mintsterio.

resoluciones del Ministerio del Ejército de 5 de julio y 4 de
septiembre de 19B7, se ha dictado sentencia con fecha 28 de
octubre ~~ 1968, c\l~'a parte r!isposiüva es como sigue

«F'aJlatnos: QUf:l de conformidad con la sohettuet d.e la Al»
gacía del Estado v de lo dispuesto en el apart&do !l del &t
t.ículo ochenta y dos de la Ley Jurisd.lccional, en relaclon con
fl C"u1CtJenta v ocho, declarflmos la Inadml8i.bUldad riel reeurao
contenciOlo-actministraLivo interpuesto por dOn 'tomaa &auct1n
Súnchez contra. resoluciones del Ministerio elel Ejército de cinco
de julio y cua.tro de septiembre de mU· novecientos ReGenta .'1
side; 8tn hacer pronunciamiento sobre costas.

Asi por esta nuestra ¡;ent.encia, que 8e publicará. en el «20
1et1n Oficial del Estadm) e insertur{t en la «Colecc1Ó11 Le¡i.la
tiva»). peflniti.vam('nte ,iwgando. lo pronunciamos: mandamol Y
firmamos.»

~Il su virtud. este Ministeno ha renlelo 8 bien disponer SE'
cumpla en sus ptopios términos la referid,'!.. sentencia, publi
c:lm.lose' e! aludido tallo en el «Boletín Oficial del E;¡tado», Lodo
ello f:'ll cmnplímiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de h, ContenciosÚ"'admiU1strativo de 27 .ele d.iciembre de 19aG
I«Boletin Oficial del E!Iltado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerlal dlgo Q V. 'S:. pAta
.'1U conocimiento y e'rectos conrigllientes.

OiOR guarde a V, E. mucho", años.
i\f;1dT'\d 1::1 eh' junio de lll6f1

Excmo, Sr Oenernl Sllbsecret~lt;lo dp f'f't.f' Mltlister10

ORDEN de 13 dI" junio ~e 1969 por la que se di,!~

pon" el rumplfmiento de la sentencia del 1'rUmnal
S!lprnllo dietada. con fecha 7 de 711auo de 1969 en ,t
1','['1/1"80 ('ontf'l'cil),~o-(ld1llinistTfltiDO j,nterpue8to por
don Eilsehio E!nr,':(l Vold"TQs.

Excmo. S1". En el 'recurso contencioso-adminjstrativo segui
do en única instancia ante la Sala Q11inta del Tribunal Supre~
tno. entre partes. de una, como demandante, don Eusebio Elor
za Valderas, san¡'ento de Il1gentf>ro.~, quien postUla por el m1&
mo, y de otra, como dell1and'ada, la Administraci6n Prtbl1ea,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Consejo Supremo de Ju,;tiria. Militar de 19 de
septiembre y 26 de diciembre de 1967, se ha. djcta~o sentencio.
con f~chn 7 Me 1l1flYO ele 1(j09. cuya prtrt.e di,;posltlVfl es como
sigue'

«Fallamos: Que desest imando la causa de inadmlsión alega~
da por el Abogado del Estado en el doble aspecto que la for
mula. así como el recurso contenciO!l<JooadministraUvo que t!on
Eusebio Elorza Valderas, Sargento de Ingenieros, retirado, In
terpuso contra resolución del consejo Supremo de Justicia Mi
litar de veíntiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y
siete que denegó la reposición relativa a la anterior de dieci
nueve de septiembre sobre clasificación de haber pasivo de di~
eho seüor, debemos declarar y declaramos hallarse a.justada a
derecho: sin especial imposición de co,.<;tas.

ASÍ por esta nuestra sent.encia, que se publicará en el «Bo
letín Ofte1al del Esta<lc»~ e msertará en la «Colección Legisla
t.iva}~. definitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos,})

Rn su vírtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios t,érminos la referida sentencia, pubU~
cándose el aludido fa.llo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cwnplimiento de 10 prevenido en el articulo 106 de la
Ley de lo Contencioso--administrativo de 1.7 de diciembre de 1956
(<<Bol€tín Oficial del ElstadQ}) número 3631.

Lo Que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento v efectos consip;uientes.

Dios guarde a· V. E, mucho!'. af1os.
Madrid. 13 de ,1unlo de 1969,

Excmo. Sr. Tenicll"<:~ Gel1€r::ll Presidentf' del Consejo Supremo
de Justici3 Militar..

RESOLUCIDN del Tribunal de Contrabando t1~
León por la que .'~e hace 1lÚblico el acuerdo que ,~e

cita.

Ignorándose nombre y demüs circunstancias de quien resulte
ser propietario del vehículo marca «Renault.¡)). matrícula no
tiene, motor número 22959, bastidor número 1529927, que la Co
misión Permanente, en 8es1ón celetlrada el dia 11 de Junio di
1969, a.cordó en el expedlt'nte número 9/1969;

ORDEN de 13 de junio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la ,~entencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 28 de octubre de 1969
en eZ recurao contencioso-ad.mini8trattvo interpUf\S
ta por don Tomás Baudín Sánchez,

J:xcmo. Sr.: En el recurso contenc1()S()oadmInlstrativo segui
do @t1 llnica instancia ante la. 8&1a. Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demanda.nte, don Tomás Baudín
SánebezJ comandante elel C. l. A. c .• quien postula por sí ml~
mo, y .. otro. como demandad.. la Admlnlstracl6n públl...
repre__ , defendida por el Abogodo del Estado, contra

MTNTSTERIO DF HACIENDA
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Lo Cjw' ":t" twriJiCn u In..., elt'"cto~ OpUl'I Uno".
Lf'ón. 1; di' Juniu dí:' 19(19 ~-'E::l Secrl"'tarlo.'-··V." a.~: F.l Prp·

sidelltt'·Df'le!:"Jc111 de H:J.('iend:ol,··-:~ü:¡,·F..

RE~"'OJ.,UCI0N d¿ fu DirpcciiJn Gene'ful de Obras
Hidrúu!ú;a'IJor la qu·e ~e /wce público haber sido
(l(ljwlicatiw; ia.í «Obra.'i de mejora de las presa":
JJ cuJla1i.znci6n de !a.~ arpq'llías de Glladahort1ma
( Granada 1)>'

RESOLUCION 111' la Dirección General de Obras
i-Jidráulica.. 'PI)T la qu,~ se Ilace público haber sido
ctdjndicadas la {{Terminación de lai; obfa,~ comple·
mentarias al des¡:Ío de la riaa Alibi NI Palam()s
¡(;eTonai. ProJlecto c;e(Jundo II/ooificadm>

1." DiClarar cometlda un mlt'a(;ClÓn de contrabando ele me
nor ouantia. comprendida en tl caso do! del articulo 13 de la
Ley de Comrabrmclc de 16 de .lul1o de 1964.

2." Declarai' rE':-;poll~Rble en conc~),)to dp. BU! 01 a T'fOll df'seo
nacido

;l.' Declanu' t~j combo del ve1l1clllo intervellldo,
4.u Concedrl' premiu ~1 lo¡.; l1preheIl.':;oref',

RESOLUCION de ta DirecC'i&n General de Obra"
lltdrállUcas por la que s6 hace p'IlbUCO haber stdo
adjudícad.as las «Obra..ll de afirmado con rl!cargo de
pIedra. 1J riego asfáltico en vatto.? !.ramos· del ca·
mino de !{!'rvicfo d"l ('anal d,~ Ins Bardenas (Nava·
rra 11 ZClragozaJ».

RESOLUCION de la Dirección Oentral de ObrtUJ
Hictráulíws por la que se otorqa a don J081 Lo::tetno
Rodríguez autorizadón para aproveohar af1u.as del
urrvyo Estebados, en términos muniG:1pales de UDf'
d.n .1} Villacarrillo (Jaén), con destino a rtego~.

Don Jo.sé Lozano Rodrig'uez ha gohcitado la. conceaiOn de v.~
rios aprovecha.mientO¡;; de aguaS de los arroyos del PocIco Nara

v6.ez o Turruñuelos y Estebados. en términos municipe.lel!l de
Ubedu. y Villa.carrillo (Jaén), con de;.¡tino a riegos, y esta Di·
rección O~neral ha I'esuelto:

A) Aprobar el Proyecto presentado por don José LoZano Ro
drigue7: .Y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puera
to..<;. don Pedro Antonio Siles Chiclana, en Ja.én, en octubre
de 19B:!. en el que figura un presupuesto de ejecucióp. materlal
de 5.175.!=J:1~.75 pesetas, ~. asimismo el Proyecto refol'mado del an~

terlor 'y suscrito por el mismo Ingeniero. en Jaén, septiembre
de J966, en cuanto no se oponga a las condiciones de 1a& (~on~

ce~iones que se otorgan.
B) Conceder a don José Lozano Rodriguez autorización para

derivar un caudal continuo de 2'3.1 litros por segundo del arro
yo J:í::stebados, correspondiente a una dotación unitaria de 0.25
litros por !iegundo y hectárea.. con def'ltino al riego de 112,3005
hectareas de la finca de su propiedad, denominada «La Olivi·
na». sita en término municipal de Ubeda (Jaén), con sujecióh
a las siguientes condiciones:

\.,. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la conces1ón y que por esta Resolución se aprueba., del
que corresponde a est.a toma un presupuesto de ejecución maa
terial de 2.335.587,27 pesetas. La Comisaria. de Ag'uas del Oua~
dalquivir podrá autorizar pequeflas varia.ciones Que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y Que no impUquen modifica
ciones en la esencia. de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la. conce!ión en el «Bo
letín Oficial del EstadQ)}, y deberán Cluedar tennlnadas a. los
dieciocho meses, a partir de la misma, fecha. La puesta en riego
lotal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter~

mmaClOn.
3.' La. Administración no responde del caudal que se con·

ceñe. La Comü;aria de Aguas del Guadalquivir queda facultada
para imponer al conceBionario la adecuación de la potencia de
eleva.ción al caudal COntinuo que se concede, previa la presen·
tación del Proyecte correspondiente_ si las circunstB.nclas 10 exj·
g¡esen.

E, Servicio comprobará especialmente que el caudal ut11l
z~ldo por el concesionario no exceda en ningún caso del que se
uu'.ori:-:R. sin que pueda derivarse nn volumen superior B. los
2.500 metros cubicas por hectárea realmente regada y afio,

4." La inspección y vigilancia de las obras e in8talaeione~,

tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la comisana
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los traba.jos, Una
ve?, terminados, y previo aviRo del concesionario, se procederú'
a su reconoc1miento por el Comisarl0 Jefe o Ingeniero en qUien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condicion~s. sin que pueda comenzar la explotación antes
dI:' aprobar este acta la Dirección General.

l.a Se coneede la ocupación de los terenos de dominio pú~

blico necesarios para la.<;; obras, Las ::;ervidumbres legales aerán
decr~tadas, en .su caso. por la Autoridad. competente,

Este Ministerio, con e~ta fecha, na resuelto:
Adjudlcar definitiVamente la suba8tft de laR «Obras de uflr·

mndo con ¡'een.rgo de piedrR .v riego Iiflfá.lttco en varios trftITIolJ
i <lel camino de tlel'vlCio del canal de las BardenQl!l lNa'Yarra. y
, Zoragoza)>> a don· Joaquin Bergua BlelaR en la cantidad de

5.340.000 pesetaR, Que J'epreaenta el coeficiente 0.6313&95419 res..
pecto al presupuesto de contrata de 9.2'49.808(1 peseta.s. Y en laR
demás condlc1ones Que rigen para este contrato,

Lo que de ürden elel eXcelentisimo ,lleflor MHliRtro comunico
ll. V, S. para ~u conocimiento .v efectos.

Dios gmu'de !_ V. S. muchos aÍlQt;.
M1.drid. :m de nHtyo de lHü9.-F.l Director general .• P. 0" el

,h,ff' df' Co~1t'.RAtnción, Rafael Lape?: Arahl1eteB

¡'31" Ingeniero Director de la ConfederQción Hidru¡rafica del
Ebro.

Mli"ISTEI~IO

OBRAS PUBLICASDE

RESOLUC]ON de /a Direccúm Genera} df' Obm··)
HtdrcwUcas por la que .~I' hace públicu haber s1do
adjl/dicattas las l(Obra,~ de g/fón del RooUán Gar
(;i.~obaco. conducción (Jpneral del abast,.cim.~tmto df>
Uf/1lU a la zona f/aditamr~

Este MInisterio. con esta fecha. ha resuelto·
Ad.1udlcal' definltlvamente el concurso-sllbaste. de las «Obra.;

de sifón del RoglUmMGarcLQ.obaco. conducción general d~l abas~

teclmiento de aguo. a la zona g'adltana,) a. «Dra.gad08 J' Con"~

truceione8, s. A.». en la rant:dad de 41.453.949 pesetas, qu~ re-.
presenta el coeficlente 0,6484999947 réspecto a.l presllpUesto de
contrata de 7&.576.936 pt'!5etn.s. y en las dentúR condIciOnes QUf"
rigen para este (',onttato,

Lo que de orden del excelentlRlmo Renal' Ministro comunico
a. V. S. para cm conocimiento y efectos

Ola!! gUR.rde a V. 8. muehos afios.
M6drid, 30 de mayo ele Hl69.·-El Director general. P, D., e

Jefe de Contrntacián, Rafll,~1 l.ópez Arahl1ete~

Sr. Ingenie!'o Dirt>ctO'f' (j(" lii Confederación Hldr'o~t::\ficl.\ del
Guadalquivir -

Este Ministerio, con t:'.',ta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitlvamentl~ la subasta de la.~ {(Obra.s de me

jor&. de lal! presa.s y canallli'.ación de las acequias de Guada
llortuna (Granada)) a «Constructora Serrano Ocaña. S. A.». en
la oantidad de 13.848.792 pesetas, que representa el coeficiente
G.7837Hi921'respecto ftl presupuesto de contrata de 17.6&4,2'76pe~

.setas y en las demas condkiones que rigen para este contrato.
LJ que de orden del excelent.1simo señor Ministro comunico

a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~l V. S. mUcl1o& aftoso
l'vladrid, ~() de mayo de 1969.---El Director genf'rHI. P. O,, el

Jefe d(' ('on¡r:,l."ciún, RafaEl López Arahuete~t

Sr. Ingeniero DirecLor {le la Confederación Hi<irúgrú1ica <lel
Guadalquivir.

Este Ministerio. con esta fecha, ha resuelto·
AdJudícQr definitivamente la subas!3 de t>:Terminación de

las obras complementarias al desvio de Ht riera AU'bi en Pab
mós (Gerona). Proyecto segundo modificado)} a «Fomento de
Obras y Construcciones. S. A.}), en la cantidad de 4.951.003 pe
seta..~. que representa el coeficiente O,684~1)9319 respecto al pre·
supuesto de contrata de 7.236.971 pesetas, y ~m 1M demás con
diciones que r1gen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo sef10r Mini~tro comunico
a V. S. para su conocimi~nto y efectos.

Dios guarde B., V. S. mnchOR años.
Madrid. 3G de mayo de 1.969.-El Dirf'c!or ?eneral. P. D" el

Jefe de contratación. Rafael Lópe;>- Arahl1etes

Sr. In¡enlero Director ele l~, Confedera.ción Hidrográfica de~

PIrIneo Or1ental


